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D E L S A B A D O Í3 D E O C T U B R E D E 1810. 

$. Fausto: 

N O T I C I A S É X T R A N G E R A S . 

Por un buque español que l legó a q u í el martes y otro i n 
gles que e n t r ó en la tarde del miercoks hemos recibido p e r i ó d i 
cos extrangeros de mediados y ú l t imos ' de Setiembre j de los qua-
les se irá extractando o p o í t u n a i n e n t e lo mas substancial. E n t r e 
tanto solo pondremos el breve resumen que trae ¿1 correo de 
Londres de í i de set iembre, y otras gazetas inglesas del 3 0 , 
procediendo por el ó r d e n de fechas. 

Londres 11 de setiembre. 
Ayer se han recibido a q u í cartas y per iód icos de Holanda 

hasta el 2 de este mes. Las primeras hacen mención de una ex
pedición que se prepara secretamente de poco tiempo á esta par
te en los puertos situados entre el Havre y el Texel . Se han 
tomado las precauciones mas severas para impedir que se t ras
luzca su objeto y su destin©. Con esta idea dicen que B o n a -
parte ha dado Un decreto el 28 de agosto expresando : 53que pro
hibe á todo buque francés con pasaporte imper ia l el l l e v a í á' su 
bordo n i n g ú n pasagero , ó el traerlo , tamo á la ida como á l a 
vuelta , baxo pena de muerte ai cap i tán , y de confiscación del 
buque y de su carga." Ademas de esto todos los prefectos ma-
^íioios han recibido una ó r d e n circular que les precisa a" que 
rcgistren muy rigurosamente todas las embarcaciones , sin excep-
Cl0n ? que entren ó salgan , y que hagan conducir inmediatarnea-

a Paris todas quantas personas hcdlcn abordo y que no es-
eQ Cgmprehefldida5 ea 'el roi ó Usía de iripuiacion. 



ÍJ 4S 
Mr. Porvell, secrétatio del ministro de los TSstados-TJnicfos 

•en la corte de S. James , l l egó el domingo por la mañana á D o u -
vies , y se embarcó inmediatamente en el bergantin A n t , para 
ir á Calais ó á Boloña $ pero ayer v o l v i ó sin haber podido des
embarcar , n i en el u n o , n i en el otro puerto. 

P r imero se p re sen tó delante del de Ca la i s ; pero al instan
te v ino abordo un comisario francés y le a d v i r t i ó que si el 
buque se acercaba algo mas ser ía echado apique. E n seguida fué 
á Bo loña y desde que se acercó á las ba te r í a s dispararon estas al 
A o i tantas bombas y balas , que neces i tó hacer fuerza de vela 
para h u i r y librarse de su to ta l d e s t r u c c i ó n . 

E l paquebot la Prlnepsa augusta ha llegado a q u í desde el 
M e d i t e r r á n e o trayendo correspondencias de Sici l ia , de Malta y 
de Gibra l tar , que alcanzan jiasta el 21 de agosto. Según ellas 
ha. habido casi diariamente acciones entre los cruceros ingleses y 
sicilianos , y las dimisiones de la flodlla de M u r a t ; pero el re
sultado Jba sido cotistanteinente en favor de los aliados. 

piirmuth .39 de setiembre* 
Por k s gazetas de Londres del 27 tenemos las noticias si

guientes, (merecen atención y reflexión) Bonaparte p i d i ó á la Dina-
marea paso para 25© hombres que debian de i r á la Candiapor 
e l Hostein , y le fué negado. Que por un caballero que acababa 
de llegar del H e l i g o l a n á se sabia que al salir de aquella isla, era 
o p i n i ó n c o m ú n que c,l rey de Prusia ofreciera su corona á Bo
naparte , y se ereia generalmeu.te que la Rusia pr inc ip iara sus 
movimientos y preparativos hostiles contra la Francia . 

Bernardote ofreció ocho millones de francos á los suecos de 
su propio cauda l , para recuperar , los dominios de la Potnera-
l i i a y a l iv iar el embargo puesto en Francia á los buques suecos 

Los 69 holandeses que ven í an para E s p a ñ a y i o 9 bávaros 
con el propio destino, mandados por ej. general V ^ e r e d tuvierofl 
€>rden de retroceder á Polonia. 

L a Eus ia m a n d ó á Riga ingenieros y o í ros facultativos y 
iiasta el n ú m e r o de SD obreros para poner la plaza en el mas 
respetable estadio de defensa. 

Se aseguraba que el 19 de agosto se habia firmado unav-
p i i s t i c i o entre Rusia y T u r q u í a . i ' 

L a Inglaterra ha resuelto enviar todas sus fuerzas dispont-
bits gn auxiUo de E s p a ñ a y Portugal . 



Coruña 13 de ttctubre. 

Ccntinúa la Instrucción formada para el régimen y disciplina dsl 
paisanage armado de este Reyno de Gaíicia. 

V I . Todo xefe de trozo ú oficial ique no obedezca las ó r 
denes del comandante p r inc ipa l de su A l a r m a en asuntos del ser
vicio será depuesto de su empleo , comunicando á la Junta de Par t ido 
la desobediencia que come t ió para que en conseqü en c i a y con la 
debida a v e r i g u a c i ó n pueda determinar la execucion de esta pena, 
consultada y aprobada que sea por la Superior, y la misma su
frirán los subalternos con respeto á sus superiores. 

V I I . E l cabo que en asuntos precisos del servicio no obe
dezca á los oficiales de su c o m p a ñ í a su f r i rá la pena señalada en 
el antecedente ar t iculo de perder su empleo, a u m e n t á n d o s e l e ocho 
dias de arresto en la cárcel , cuya execucion se h a r á con la apro
bación de la Junta de Partido. 

V I I I . Quaiquiera i nd iv iduo alistado de ia Alarma que en los 
precisos asuntos del servicio n-o obedezca á sus xefes , oficiales 
ó cabos , i su f r i r á por la primera vez once reales de multa , por 
la segunda el doble 5 y por la tercera como incorregible se des
tinará por quatro meses á servir en la c o m p a ñ í a de Seguridad 
Pública de su Provincia exigiendo su permanencia en ella j y, 
volviendo d e s p u é s de concluido este t iempo á su c o m p a ñ í a , pre
cediendo para la execucion de esta ú l t i m a pena la a p r o b a c i ó n de 
la Junta Prov inc ia l . ¡ 

I X . E l que estando de servicio sobre las armas ofendiese de 
obra á alguno de sus superiores , será destinado por primera vez 
a servir quatro meses en la c o m p a ñ í a de Seguridad P ú b l i c a , y 
si reincidiese será destinado por un fi.no al -servicio del exé rc i to 
en uno de los regimientos 5 pero si del mal trato resultase herida 
«jue no ocasione l a muerte s e r á destinado por seis años á uno 
ê los regimientos del e x é r c i t o , cuyas penas .se executaran con l a . 

aprobación de la Junta P r o v i n c i a l ; y si d'-i mal trato resultase 
ttiuerte será desaforado y entregado á su respectivo juez o r d i 
nario para que le sustancie la causa con arreglo á la$ leyes del 
iveyno 

Todo super ior , hasta la clase de cabo i n c l u s i v e , que mal -
^ate con palo ú o t ra arma al paysano alarmado que este de ^er-
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v i c i o , será recanvenido ó arrestado por su inmediato xefey y sí 
reincidiese en e l^misrnó exceso abusando de su autoridad, podrá 
cstenderse la pena hasta la su spens ión de empleo, pues no deben 
servirse de aquella para con sus subditos respecto de establecer
se penas que contengan á todos en la debida s u b o r d i n a c i ó n j y 
s i los agraviados lo fuesen por el xefe p r inc ipa l , 6 no se les 
iliciese just icia por este , a c u d i r á n á la J u m a Provincia l á produ
c i r su queja , imponicadose por esta la referida pena, y quan-
<lo deba execu ta r sé toda autoridad que la imponga deberá con
sul tar la á esta Junta Superior si recayese sobre a lgún oficial. 

X I . E l paysano armado que estando de servicio fuese causa de 
alguna pendencia q u é perturbe la t r anqu i l idad y a r m o n í a que 
debe haber entre todos será arrestado y destinado por un año 
á uno de los regimientos de la P r o v i n c i a , y si en el alboroto 
han tenido parte muchos, el primero quft se acredite lo pro
m o v i ó sufr i rá la pena arriba dicha de un ano de s e r v i c i o , y los 
d e m á s se rán destinados con proporc ión á la culpa que hayan te
n ido á servir en la c o m p a ñ í a de Seguridad P ú b l i c a por uno ó 
dos meses, precediendo para la impos ic ión de dichas penas un 
breve sumario en que d e p o n d r á n como testigos presenciales 
del hecho , los que sean sugctos mas idóneos y acreditados , sin 
que puedan exceder de 6 , remitiendose dicho sumario á la Jun
ta Provincia l para que determine su execucion con la aproba
c ión de esta Superior : si de la pendencia 6 alboroto resultase 
m u t i l a c i ó n de miembro ó muerte , el agresor será desaforado y 
entregado á la Just icia á que corresponda para que sea juzgado 
con arreglo á las leyes del Rey no. 

Se contimará. 

Donativo prtriótieo. 

D . Francisco Somalo , cura de Santa M a r í a de Neda , U 
dado para la e x p e d i c i ó n de Vizcaya quinientos reales. 

D E O R D E N S U P E R I O R . 
Por D. Manuel Marta de V i l a , Impresor de la JunU 

Superior de armamento y defensa de este Reyno. 


